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Tel  (55) 1107-8592 y  (55) 1107-8515 
 

México D.F. a 04 de Marzo de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
 

• ACUERDO por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1646 a la ciudadana 
Raquel Garza López, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo 
como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Carlos 
Francisco Cruz Barrera. 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-016-SEMARNAT-2013, Que regula fitosanitariamente la 
importación de madera aserrada nueva. 

 
Establece los requisitos fitosanitarios a que debe sujetarse la importación de madera aserrada nueva seca 
(al aire o en estufa), húmeda o verde en todas sus formas y presentaciones y es de observancia obligatoria 
en todo el territorio nacional para quienes se dediquen a dicha actividad. La presente Norma Oficial 
Mexicana deja sin efectos a la Norma Oficial Mexicana NOM-016-SEMARNAT-2003, Que regula 
sanitariamente la importación de madera aserrada nueva, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de julio de 2003 y sus modificaciones, publicadas el 23 de septiembre de 2004. 
 
 
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor ciento veinte días naturales siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad en 
sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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